
Cádiz.y domingo 8^ de ene?o de

ne siempre abiei'M su sus- 
cricion , por 13 reates ni 
mes . eo su imprenta. Los 
abonados que reciben et 

pagan 10 rentes mensua- 
tes. Para tos puébfos det 
estertor vate 15 reates 
y ia redacción paga Jos 
portes.

CCí^Hoy €9 san Francisco de Sates y san Vaiero, obispos.

' ) ¡lyEt jubileo está en la iglesia de ta Merced.

EL SOL Y LA LUNA ITOY.

Et Sot sahó...........á ias 6 y 53:minuto3 de ta mañana.
.........

r'nn" í" y minutos á. ia mañana
La Luna sale........a ias 18 y 44 nunutos do ia coche.

Hoy tiene ta Luna 23 dias.

MAREAS DE MAÑANA.

Inmera atta a tas 7 y 17 minmos de ta mañ.
¡segunda bnia a tn 1 y 33 minutos de ta tarde !
segunda atta a iua 7 y 50 ndautoS' de ta coche, t

Mr*Ayer tuvimos buen tiempo.

En ^erex admite suscri- 
cioncs ta tibrería de Bue- 

señores Motineio y Go 
niez : en Saniúcer don 
Manuet Gmria ¡y tanto 
en estas pobtaciones , co­
mo en tas de Puerto-Reat, 
Chictana y Vejer, vate et 
abono 14 reates. En estos 
puntos hay teparíidores

CORREO DE MADRID.
Rea/ ¿ecre/<?.—Habiendo propuesto el ayun- 

tanuento constitucíonat de ta ciudad de Reque- 
.na et tnodeto de escudo de armas que debe 
distinguirla , según se previno en decreto de 2! 
de Mttembre úitimo, cuyo modeto representa 
un Hercules que tiene á sus pies rotos et yuso 

.y las cadenas, con ¡a oportuna inscripción y 
' et tema de
¿tógríad ; he ventdo , en nombre de mi
augusta Htja ta Reina doña Isabel II, en apro- 

-bar^ modesto de dicho escudo. Tendréisto en- 
tendido, y dispondréis to conveniente para su 
cumplimiento.—Está rubricado de ta reat mano. 
—En patacto á 12 de enero de 1837.—A don 
Joaquín María López.

I^^ReinaCobernadora, por reat ór- 
den de 3 del actualse ha so vido conceder, ta 
^ an cruz de ta órden naciona! y mititar de San- 
Fern^do at manscat de cainpo don Santos 
San-Mtgue!, gobernador de Bitbao, por et 
particütar mérito que ha contraido en ia defensa 
de aquella invicta plaza en su tercer sitio

--Por reates decretos de 8 de! mismo se ha 
servido conceder ta cruz de ¡a real órden amerh 

. cana de Isabel ta Católica al mariscal de campo 
don Antonio María Alvarez por los serviems 

.que ha prestado en !a persecución dei rebelde 
; Sanz , a! de igual clase don FeÜpe de! Rivero 
por tos qM ha contraido en ta persecución del 

^^betde Gómez, y a! brigadier don Ramón 
Mana Narvaez por tes particutares que contra­
jo en dicha persecución, v muy singutarmente 

. en ta acción de Majaceite. 

CORTT^^
dg/ 19 da enero.

& tas doce y media.
, E! senor secretario iee e! acta data sesión an.
tartor que queda aprobada.

' - Se da cuenta de varios espedientes particutares.
Se lecei dmtámen de ia comisión de hacienda sóbrela 

par ia administración de tas nuevas provincias con tss 
anOguas, ta cuat después de una madura redexioa prooo-

Primero.—Que ei aecretariode hacienda pueda esta- 
bteeer ia administración económica de tas nuevas provin- 

-oas . .comprometiéndose bajo su responsabiiidaü á no 
.aumentar tos gastos.
se todos ios empleos que con este motivo

-deñnití-^ ' entiendan en cemision hasta ei arregio 

c^B'teMnñeranen cesantes, aptos 
' causa deja i.be.rtad. Este dictámen se im-
pr^]fa,repa)tiraysena¡arádia para su discusión.

&e tee por segunda vez , y después de apoyada por et 
.señor Casaj^t , no se admtte a discusion'ia ádiccion de 
Jos señores C.sajust, Bm-r.el y Laborda , para que á ia 

sobre restabieeimigo- todetateyded demayodeigggseañaden.

" P''''^^''.'^^^'- '^aestrucc¡en 6quema 
^deiO8a[;cluyos.en.qpe.^xtst!a,B- ..., .....
,.^?.""'^°:-Q"e.'osp.úeMosd¿i.senor^oJnu-en en ei es- 
ta^ sin mas con^e.one^ nt cargas que ios démaspueblos.

^'.dictamM de ia eomisíon dg iegisiacion 
s^re ia propos.e.on det señor Gómez .Becerra^ aceréa 

'decretó de 4 je mayo' se Mn'si- 
''sstabte'cidas iás disposiciones'dei de- 

' !SI i..La comisión dice que t¡ai ha
' ] ^ ' ? *^0 'o espresé) en ei dictámen fue

- Se iee et dictámen de ta comisión de tegistacion sobre 
la propostoon dei señor Burriet para qne á tos vendedo- 
resyeompradores de ios bienes de tos patriotas durante 
el tiempo det despostismo , se ¡es dectare reos de hecho, 
sujetos ai reparo y resarcimiento de dichos bienes , con' 
tpaalosdauos y perjuiciqs. Lacotnisioncreeque nopúe-

de aduiitirse estg preposición porque ias ieves deJ reino

Ei señor Biírríe;, autor de iepropo.sicion, combate 
eiQtctamen, y coa carios ejemplos comprueba que á tos 
patriotas se los han hecho gravísimos perjuicios ,apode- 
rsndose de sus bienes y vendiéndoies Á su antojo , ya por 
<03 ayuntamientos de varios pueblos , ya por ios ánimos

Ei señor Gonzu/ez , como de !a comisión , dice , que 
esta havisto como justa ia proposición dei señor Burriei 
pero no puede adoptaria por iopracticabie , y porque de 
dar est^iey se seguirán males iucaiculabies.

E[ señor Osea observa que reeonviniendo ia comisión 
ios priocip os de ios señores que ilnnaron ia proposición 
y aduptándoias , es estraño que ya que no aprueba iisay 
iianamente esta, no proponga una ley para evitar no ios 
mates que se han causado ya sino ios que se están cau­
sando aun., porque ios facciosos se apoderan de tos bienes 
de ios patriotas , tos venden y con su producto se man­
tienen, y desearía que se diera una iey para evitar que 
hubiese tales compradores, porque habiéndolos ios bie-

Ei señor (don Antonio)^dice;queiacomi-
sion no ha pedido menos de seguir y adoptar io que pre- 
vien'eniasieyes. Quesi estas favorecen á ios facciosos, 
e! modode evitarlos será combaiirios.

Et seiYor .4y¿¿o?í va apoyando ei dictámen : dice que es 
imposibie todo io propuesto por tos señores Osea y Bur­
riei , fundándose en ia confusión é iuj usticias que se co-

El señor Caba/^ero se opone a! dictámen no pet su tetra 
sipo por sú^ji^sticia. Que convendria en io que dice ta co-

Eiseñor /^MeníeZferrero como' individúo de ia comi­
sión asegura que esta no ha podido ménoá de dar ei dic­
támen que se discute. probarte cita algunas ieyes

Ei señor Comáis insiste en io dicho anteriormente.
Se deciara suSeientemente discutido qste asunto, y 

puesto á votación ei dictámen de ia comisión , queda des­
echada la primero parte por 49 votos co'ntra 43. Iguai- 
mente queda desechada ia segunda parta da este^dictá.

Se lee ei dictámen detacomision decrédito púbiieo 
sobre varias adiciones presentadas por varios diputados 
sobre compras de bienes naciooales. Quedan sobre ia me­
sa , y se senaiará dia para sñ disousiou.

Se ice otro dictámen.de ia misma comisión sobre una 
Csposiciqn de don Vicente Saraehaga, en ia que manifes­
taba ios entorpecimientos que sufrían tos tenedores da 
pape! y tos nérjuicios que esto Íes ocasionaba. Queda 
tgunimente sobre ia mesa.

La cqmisipn de eximen de resfabiecimiento de decre­
tos maniCesta haber examinado ta solicitud dei gefe poií- 
tenecientcs at reai patrimonio ,y propone^ue ias C&rtes 
restabtezcan ei de 6 de agosto de t8it y ei de 9 de junio

]teroyRIontóya,paraqueserestabtezcaeídecreto de 
4 de agosto de tS93, que concede á tas villas de Satlent y 
Forrera et_ título, de emineotentente yoqstituciunaics,

' ha dirigido ia mesa á ias comisiones, adviniendo que 
i hay diputado que tiene.que asisia- á4 y 5 comisioqes?

Bi señorCóhttnúa ia discusión de ta co.

Ei señor Argüettes impugna ei dictámen fundándose 
en ia necesidad que,hay antes de instruir ai puehio; no 

i creé tampoco cbm'd'&!^aoá señores ,'qúé' este dictámen

podia pasar tai como estaba ai gobierno , para que fuera 
como una recomendación, para que fuera poniendo por 
obracadaunadosus partes, conforme ioquefuera ha- 
ttando oportuno , pues et creía que era recoidarie obii- 
gactones que debía cumplirá encargarte cosas por iaa 
cuates no estaba facultado. Maniñesta que ios discur­
sos empleados en et Congreso, podían emplearse meior 
para tnstrutr a ei pueblo , puestos en tas bocas iiustradaa 
dei otero , cuya müuencia es tan conocida. Pasa despuea 
á contestar a tos particutares dei dictámen, empezando

queexísten en ta corte tuestan con consentimiento de! 
gobierno, y estediria que era por obietos de suma ím-

Después de haber ido recorriendo y refutando uno por 

que juzga muy razonado et dictámen de ia comisión ; pe­
ro no otee que sea oportuno; y así io único que cteia era 
que opdta pasar a) gobierno para su ¡ntetigeneiaen ias 
medtdas.que podta dar con oportunidad; y que no se opo­
nía por creer que las Córtes no tenían poder competen- 

para esto , pues se acontaba que ia embajada á Roma 
de tas ^""^^^eifué á consecuencia de una resolución

Ei sMor MtegíM rectiñea algunos hechos.

6e pone e! voto contrario dei señor Alvaro á io resuci­
to acerca que se.facuite ai gobierno para ei nombra­
mientos de intendentes y demás en ias nuevas pro- 
vtnoas fundándose en que se cargarían por ahora 
y ^ra adetante con gastus sin cuento ai estado.

Se seiiaian varios individuos para distintas comi-

Se ievan ta la sesión á ias cuatro y media.

800.000 á 37 á 30 Ídem , ídem." ' 
" " & 27^ á 30 Ídem , ídem 1 de 

á 36^ a! contado.

á2^á60&ík^^ 
á 37^ á 60 Ídem , ¡dem¿ 
á 36^ a! contado. 
áSegdkkm.

P'

{

COTIZACIOW DEL 31 PE ENERO, 
de/ CíMco per etcTtío ruícvos.

400.000 reaies á 38 por 100 á 30 d. f. ó del 
^Ide^.

200.000
800.000

60.000 
400.000 
'800.000 
400.000 
800.000 
600.000 á 37^ á 52 d. f. ídem.
330.000 á 26^ á 21 de tiebreró ídem. 
300.000 & 26^ a! contado.

1-000.000 i 36 á 30 ídem , ídem 1 de p. 
400.000 & 36 á 60 ídem, ídem I de p.

Cer^^cnétOTtes. Detída 9t7t tníercs. 
666.764 rea!esá 8^ por 100 & 60 d. f. ó v. 

d^^Devuekodek^;^^
n^a^ld.

6 a] c. de post. a) 1 m. No p. 
8 ai contado. Dev.de ]a caja.
8 á ídem , ídem.

11^ á 16 íebre. ó v. d. c. P. á [a c. 
6^ & 60 dias íecíia ídem, ídepi.
9 & 40 id. id. p. Dev. a ía c. 
n^áeod.
9á60i^,^^;p^^^d^a^

500.000 á
470.904 á 

LOOO.OOO á 
LOÓO.OOO & 
LooOiOOO á 
1.000.000 á

900.000 á 
I.OOOtOOO á

Afat/Wt/ 22 </e ertero.—Hemos condenado la 
toca tentativa que ha espuesto la tranquitidad de 
Barcétona, yha podido turbaría detoda España 
y aun comprometer la causa de ta nación , y te- 
v^antar ai MSM7yíK/o?-,á quien tas úttimas victo­
rias de nuestro valiente ejército han postrado 
para siempre , si causas que no debemos temer 
no vienen á darte nuevo, aliento. Ahora es nues­
tro deber hacer algunas reñevionesque nos ocur­
ren., para evitar qué.demes enotroescoito;pues 
vemos desgraciada.p^entc\'eiert^ propensión en 
losanimos á pasar de unoá otro est[-emo, que 
es ta que hay siempre en los pueblys que salen

dict%25c3%25a1men.de
Dev.de


L

r ¡as noticias que pnbiica-^ iájos Je dibi!'- Hemos v^opm- 
mos.'pte luego que ocurrió el-lamentablc su­
ceso de que henjos hablado , sc publicó- en

como necesario. Pero como no conocetnos en I 
el sistema contitucuiüa! otra ley marcial que la 
decretada pbr las Córte.s en 17 de abril de 1821 y S 
}<anci<ma<la por lacur.onaen 26 do! prtrpio me^, [ 
eti la queseda á la autruidad rniliíar ¿orh: ?tc- !

""gar las comro Uf -nes ó reuniones t'utmdtuarias; 
liemos cstrañado , y no pódcnxís pasar en silen- ' 
cío . et abuso que -.veuiós en ias disposiciones to- ¡ 
mudas en .Barcelona , y que creemos hijas <ie 
3ina équivocrtcion íiiudada en ¡a costumbic , mas 
bien que^del'conocimiento de la ley y-de la de­
terminación de traspasarla.

El) pi'imer iugst- lá fi^rmacion de -lé junta, que 
se dioc-ltt)berse -ÍHstá!"<lo CR las Atarazatras, es 
ilegal, y para nada necesaria. La priitcipal 
^^^mmidé^sau^ndadesm^^ytm^^^ 
es mantener ei órden público , v entregar A los ] 
delincuentes A .sus respectivos tribunales para 

-que sean-castigados conformo á las leyes. Pa­
ra ontuplirlano hay necesidad do juntas ni de 
^ótra antofidád intrusa, cuyos trabajos no produ­
cen otro efecto que ó enervar la aceten de las 

'.autoridadesdegitimas, ó violentarla mas allá de 
Üo'que 1a-ley-permite. La ley tiene constituidas 
las qué deben existir, y uiarcadas sus atribucio­
nes ; y es tiempo de .que -la ley sea acatada y 
füeJmentc observada: dará-nmy mala ideado la 
duerza- de las leyes en nuestro páis el ver que 
-para asegurar su imperio.principiamos.porín-
- ífingirlas.

' 'Es. igualmente ilegal ,'eomo no autorizado.por 
"Ninguna ley vigente y contrario -ú la-^que hemos 
-€Ítado;cLque.la.autor'dad militar haya reunido 
el ejercicio dq las facultades de tódas las demas.

. Las declaraciones de estado de sitio dei tiempo 
del Estatuto son conformes a! sistema cons- 
titucionaLBa ra el páts donde sé hace la guerra, 
tiene la ordenanza de! ejército dadas las reglas 

.íconvementcs ; estas bastan para ehobjeto , y no 
-cs[nones!.er<íariesmayorestcnsion.

La supresión dé! periódico titulado e/ 
Gt.&e,-nado?- es ilegal también; y no se debe ape-

- lar .á un acto.de arbitrariedad para cubrir ótros 
actos anteriores de debilidad. Cuando escribió

-de un modo debieron las
autoridades promover el cumphmiento <fe la ley 

j para castigar ai -escritor. '.Suprimir el periódico 
por aquellos escesos , y perseguir á su éditpí' ,es 
un atentado ; y los atentados sin corregir A na­
die predisponen los ánimos y causan los rñismos

- de.sórdenes; que se quieren impedir.
':Lá formación de nuevo ayuntárniento,, sobre'. 

ser ilegal, es in-itante. Si algunos ó todos los 
..concejales han delinquido , persígosalcs hasta 
hacer que [Taguen su delito : esto es lo ¡usío , lo 
único que'la ley permite pero' deponerlos , y 
por una autoridad militar, no lo permite el sis­
tema constitucional que pura hemos

No'es el'medio de infundir respeto a las leyes 
el prescindir de ellas para proceder conUa sus 
infractores; ni se debo perdcí* de vista .<iue los 
enemigos de la libertad de España fundan sus 
priücipales argumentos contra nosptros en la sn- 

"posicion de que no estamos prepar dos,para 
ella : si A cada alboroto se .ha de apelar al silen-

- ció délas leyes, se ¡es dará .motivo paralratar-
- nos con la injusticia que acostumbran.

.<^ui$ióramos <T'e se pesaran estas reflexiones; 
pero nos parc) en' de suma trascendencia los tn-

- convéhtentes que con ellas-^nos proponemos

—Las noticias que-por correspondencia par- 
ticuiar escrita A ias diez déla noche betnos re­
cibido de Barceiona, confirman las que inserta- 

' mese!) otro k)gar de es^ número con rotación 
á tos periódicos de Vateneia.

m gobierno ha recibido también y por es- 
traordinarioios paríes de to quelm oc^n'rido-en 
ta capitat de Cataluña, y todo concuerda en 

' patentizar eJ triuníb det órden y de tas leyes. 
' Seria tiempo ya que ¡os itusos se desengañasen, 
' -convenciéndose que sus criminates esfuerzos-de­

ben enredarse-siempre contrata vigilancia de 
las autoridades , y ct 'buen sentido del puebio 
español, nn puñado de miseí-abtes , instigados 
por algunos hombres perversos y ambiciosos, 

iitar nuestra noble causa , la robus- 

entera que nos observa.
—Han üegado al ¡ninisíeriode tagoerra Jos 

partes detaüados que, remite et general en geíe 
Jet ejército det norte Jo ¡a acción det 24 , y !"- 
vantaíuiento del sitio de Biíbao proponiendo tos 
premios que estima oportunos pqra ¡os que -:se 
tian distinguido en tan gioriosos acontecimicutos.

—-Hn Yatcneia ei iueves 12 det corriente stt- 
frió ia pena de muerte cu garrote vi], Cártos 

padre.

gisiadores no se hattaba designada ta det parri­
cidio , sin duda porque tuvieron por unposi- 
bie que pudiera peepetrarsa delito tan au^z ;no 
son muchos tos ejentptares-ca ta historia, y< 
siempse-es una desgracia [.mra'tostiem.poseu-que 
aparecen monstruos tan aborninabtes eoíno CAt- 
Jos Bekrat!.

—De todas partes se quejan los militares y 
ctasespesivas deque no se tes -paga un reá't y: 
.perecen de hambre... tos pueblos á la vez se la­
mentan, con no ménos rezón, de tantas exac­
ciones y tantas cargas. donde se va-el pro- 

¡ duóto de estas y ^e tas rentas.y contribuciones? 
Si no alcalizase á cubrir por entero las obiiga- 
cm^sdeh^ado^ode^^acn^^^^^^^ 
tjuirse de mode que todas tas clases percibiesen 
algo y en proporción cada 4nes?... Se -nos olvi­
daba que esta es una idea de órden-, y que et 
órden y ei -si6tema son incompatibies con oet^tas

—Loséspañoles-resídentes.enParis'haa abier­
to utYa snscriciorrá-favor de tnsheróieos habi­
tantes de Bitbao , queriendo dataos de este modo 
úha.pruéba de ta admiración y cntusiasAao que 
tes i:a causado su conducta durante los úkimos 
sitios. Les fbnttos'qué se récaúden se entregarán 
á'ias'autorídades municipales deBitbao^para que 
se distribuyan entre los mas -dignos y -merece­
dme^

—Nos* comúnicán desdé Bayona -con fecha 
det 16 tas noticias que siguen :—

"Peñ- cartas dé San-Sebastiun de ayer -sabe­
mos qüc et por ¡a mañana se principió un 
tiroteo de guar-ritlas-en et centro-de nuestra-Ji- 
nea. Atguuas compañías de facciosos dei bata- 
Hon de chapeit^iurt'is (de gorras blancas) se 
aproximaron ámedio-tirode canon de ta linea, 
pero se arrojó sobre ettos un bataiion ingles, apo- 
yádopor unacompañía detiradorésdclsabei H, 
caus'ándótes varios'heriftos y muertos ;.y .cogieu- 
do-cuatro que fusilaren ios 'ingleses deiante -Je 
ta misma tinea, según hacen tes 'facciosos con 
sus compatriotas.'La artillería disparó algunos 
tiros con el acierto que suele.; -y después de 
unas tres horas , qcte duraría esta escaramuza, 
se retiraron Ios-carlistas á su .linea de Hernani, 
que desaparecerá dentro de pocos dias. NuostM 
pé)xhda-fué dé 42 heridos-y 2.ingiesee muertos.

'"Por órtlcn de! general JEvans sc han cons­
truido en ésta 250 escalas de cuerda para dar 
eí asalte en Fuenterabta , Irnn ó Hernán! en ca­
so de oponer resistencia tos carfístas. Parte de 
la divi^iion dé Ribero ha .entrado Ttoy A las tres 
de la tarde en este puerto abordo dé cuatro va- 
porestnglcses , que vienen de Santander, A don­
de vuelven mañana pa.ra conducir el resto de di-

"Pw desntueiot3 de Erro , ministro universal 
que ha sido de don CArlos , ha nombrado este 
p^a^mm^:mmd^^^^y^¡^^a^o^^h 
Abarca, para et de hacienda á Labandera , pa­
ra ebde la -guerra interino A Cabañas ,y para

"Se asegura que Villarcalha sido arrestadoy 
destinado at castitlo de Guevara.

"por órden de doti Cártos han sido-separados 
dcta^maM^^adeN^m^(^e^^^&u 
Lstella) d<ínCrisóstotno VidaondoyMendinne- 
tay don Benito Die7:de! R'o.ácaasade cietta 
trama ttrdidaconíra tos castálanosyqjáZaíer&s.

JEJ H ooupabao las tropas carlistas las mis­
mas posiciones.

])e este puerteóle Bayona ha salido hoy pa­
ra el de Bilbao un barco español con maiz, 
hmm^y^^^

"Los cuatro oficiales estrangeros que Itegaron 
A esta ciudad el día 10 desertados déla fac­
ción , se pasean con sus unih^rmes de facciosos 
á vista de las autoridades Aaheesaé, que escan-

dalizan A todo el mundo coa su íolera-,r.;- f 
cuMipien la cuadrqpleaiüahxa." Así

—11a dado órden laj.mta caPli.stade J^ava 
al ayuntamiento de la Borunda para destiuir 
catmño.que atravcsamlo el puente dcEclip ri-A 
na-/, y la sierra de Andia llega has!a An?!^' 
coustrualo-elaño anterior. Al tnomente ser^' 
niet'pn-muchos'trabajadores de los cuahís ) '

—Don Sebastian ha dividido sn ejército 
dos cuerpos <le doce batallones cada uno. 
ponen el primero siete batallones -de Vazca-ya"^' 
cinco de Castilla, que ocupan A GaldácaKo'y 
inmediaciones , una-legua-de Bilbao , dotide 
halla el ex-infante con M-e-dado mayor o. 
nerales Sarnsu .y ^^-emez. El segundo , compues' 
to de cinco batallones navarros , seis alaveses J 
uno i'icjano , ocupada tinca dn Aríaban., Salinas 
Villarreál y casiillo de Guevara, y están n.^r.' 
dados por Viüarrcal y Goñ¡.

—-'P'.-r-cnr!as de.la-frontera.dé Francia se dice 
que el pretcndicnte-se ha visto precisado á man­
dar formar conséjo-de-guerra a Egúiá. por haber 
coju'idé la 'VOZ entredós lüceiosos <!é críela derw 
j-ota del 25 delante de Bilbao habia sido-cüusada 
por.traición de-aquel cabeoilla-;-especie que ha­
bía motivado alguna esciston en vaiúestbatallo.

Gómez se hallaba en Azpeitia -espefáhdo- el 
.fidlo^de! consejo de guerra, qvte sobre su coñ- 
ducta en la espedicion de Aod:)lucíá')hahiandA. 
do-tambieníormardonCárlos- ..

. '—Hace pocos dias se ha publica'do en Fran­
cia un flxleto dir¡g;do Adas Cámaras y a! pue­
blo trances, en que se pinta-A-la Península en 
ua estado de <ai)arquía , que nada puede reme­
diar.-sino-:1a ÍHier-venoion directa. 8o atribuye 
esta producción á un ex prócer det reino que 
lia Ugurado-muclio en ta última época) A cual­
quiera cheearú'que'fodavía insistan estas gentes 

-e'e sus proyectos, aún después que las'victo­
rias conseguidas sebi-e Gómez y al ejéreitó 
tiadet de 'Bilbao, den motivos- ñindadés p^^a 
-creer que la-gloría qüeprbp^Tcioneét 'triuhfb, 
-puede redufr éntei^a sobre las báaderas'del q^- 
cito censtítucioMal , sin partiria -con tas que én 
-/?tro'ticmpo'nos-arrebatúron él ídolo que áclhat- 
-mente'cOn tanto émpéño defendemos. ¿No acA- 
barón de.pe'iAiiadit'so qué la FradcíA'^'nó ha' peh- 
-sado -jamas en préstamos* auxilio* Alguno , y 
que las csjteránzas que-su política hizo ¡otro tieni- 
po concebir , acaso llevaban por-^ínreó'objeto*el 
distraes-nos de nuestro verdadero- ínteres, di'la- 
-tandó así el tiempo en que desespefÁdos* )íé su 
apoyo redoblásemos ''lo!) esfuerzos- que him de 
darnos por postthadael triunñ) de nuestra causa?

—A!:abamo8 de saber por un conducto fidé- 
digno que dondárlo:', habiendo aeepcajb'fé'dí- 
mision dcl ministro universal-don Juan Bautista 
Erro , ha comp.uesío su uiiniaterió del modo si-

— .-í
: El obispo de León* presidenté' y '!nMá'r^<'..<je 
gracia y. justicia: !,,abaudefa tnipt8tró.de1iáeien-- 
da--: Sierra interino de-estado.-

El prosidehfe interino déla república meji­
cana álos habitantes de ella , sabed t Q'Oé él 
-congreso gehefá^ ha decretado to'slguiehte

Jñtoriu so arreglaH ylebnitivame^tte las ne­
gociaciones pénd.ieuíes con 8. M.-la Reina Go­
bernadora de España -sobre reconó'éiróiénto d'^ 
la independencia ; sé súspendén las hbstdida- 
doá cop: aquella uacioa, pudíendO ei gobierno 
dirigir ^us opcraciones en orden á eórhércio, 
sinescédér'la base de reciprocidad.

Por tanto mando se im^Tu-inta : publique ^e. 
Palacio do! gobierno 'Racienat en Méjico á 27 
de agosto de í836.—^José Justo Corro.—Y 1^ 
com.uMle<) &c.—^Tornel.—Esceíentisitno señor 
-secretario de Haciettda.

Y para que ct anterior decreto tenga sú 
puntual 'camj)!imiento por lo r&pectivo á Ja ad­
misión de buques y efectos eí{pawte8 en los 
puertos de esta r'ípública , él propio eswlentíst* 
mo -señor presidente se ha servido dictar lás 
prevenciones siguientes:—

Pritnew.—Los buques niercantea españóle: 
podrán ser adtnitidos á comeTciar en los puerfo: 
de la república, con tal que sus capitaués Ó sq^ 
bre-cargos, en el acto de ser visitadoéporla 
junta de sanidad ó capitón del puerto , presentan 
á este certificación ñrmada y soltada de) comaH- 
dátrte general de fRaritia ,< donde lo hubieré) ó

acto.de


de) capitán de! puerto , de qucí {os'bUcíneymer- 
cantes mejicanos serán adndtidüsen los de su 
procedencia, y de que no se!es cobraran en 
@!to3 otros ni mas altos derechos que ios prescri­
tos en los aranceles vigentes.

Segundo.—Lóa buques mercantes españoles 
deberán sujetarse á todas las leyes y tltsposicio- 
nes videntes en nuestros puertos para el comer­
cio estrangero, sobre presentación de nraniSes- 
tos generales y particulares,pngo de derechos 
y demás requisitos relativos, tanto á la importa­
ción cotno á la esportacion

Tercero.—Los gcnci'ós, frutos y efectos espa­
ñoles ¡)0<!r:'tn ser intportados en-los puertos de la 
república en buques mercantes de cualquiera 
ilación cstrangera , s'qct'ándose en todo á las 
!evés de pi'otnbicion y al pago de derechos pres­
critos en él arancel vigente para los de licito co-

Cuarto.—Luego que sean recibidas y exami­
nadas por el capitán dé puerto las ccrtiñcaciónes 
de que trata el articulo l.c de este reg!autentn,]as 
pasarádeoHcioa! administrador de la aduana 

. marítima respectiva, asi paraquce'stc funcionario 
pueda proceder a! 'lespacho de los buques en los 
nnsmos términos que están prevenidos, como 
para que las remíta directamente & ésta sereta- 
ria para los usos que convenga.

Quinta :-^Los administradores de las adua­
nas maiititnas de ia república podrán despa­
char los buqués mercantes mejicanos yestran- 
geros que pidan hacer sus viuges directamente 
"á cualquiera do los puertos de ia península ó do­
minios españoles, bajo las bases y derechos 
establecidos para el comercion de esportacion. 
' Y lo comunico á V. para stt cumplimiento &c. 
^íéjtco octubre 8 del836.—Alas.

C'mfta:—La de impedir el pcriódico titula-' , 
do ^ancAó, que por su tendencia revolueio- ] 
naria se le considera el mejor agente de don ,

El general accedió convencido del bien que ] 
hJ^tdcM^h^á^^pwvmc^yá^nMmn 
y como á las tres de la tarde se han reunitio 
como por eúcanto todos los batallones legales 
y los lanceros , ocupando la Ruinblá. Se ha da­
do la órden' 'para el desanúe de tos referidos, 
y se está verificando con la mayor tranquilidad'.

La junta está instalada en las Atarazanas 
con el genera!, donde continuat; tomándo las 
proviriencias convenientes , y no sc duda qué 
este dia será para Barcelona él de un éótnple- 
to triumfo , pues sc quitarán todos los elemen­
tos de desórden queexistiat). Se cotuinúan ha­
ciendo algunas prisiottes, y.se asegura que han 
desaparecido ó escondido algunos sugetos, e;<- 
tré ellos el etlietor de! pero lo (íue,
causa, más satisfacción en yér !c^ términos t'an 
decididos.con que sc ha pronunciado toda la Mi- 
Ücia-Naciotta! y toda la gente que tiene a.!go 
qué perder contraías ideas délos bullangue­
ros, pidiendo que nose <lojen las armas has­
ta qüe se asegure el órden y tranquilidad y 
ciega'pbédien'cia'á tas leyes. Esfediaharáh'ó- 
m^áJs^^íd^esM. ¡

- —Acaba de llegar de Yalencia e! vapor 
y dice que hoy á su paso pOr Tarrago-- 

na,.supoque el dia de ayer'dió e1 genérallridr- 
te una acción á ¡os facciosos en Riu dé Colís, 
ntatando 250 , y haciendo como fOO pristo^

A consccucnctá de los aciagos 
acontecimientos de anoche ; e¡ escélentísimo se­
ñor' capitán general ha reasumido las atribu 
ciohes políticas en todas sus partes en la fornta 
y poreitiempoqneesde ver en su alocncioh 
de hoy, para asegurar de una vez ta tranqui­
lidad publica en esta industriosa capital.

La dijmíacion provincial y junta de armamen­
to , identificada en un todo con S. E., os dirige 
su voz paternal [)ara reanimar vuestra conhanzn. 
Dejad qué la ley castigue tus crímenes, y que 
las tnedidas preventivas que van á totnarse impi­
dan su ominosa repetición. Oid , barccíoneses, la 
voz de la primera autoridad popular de ¡a pro­
vincia ; vivid seguros de la justicia é imparcia­
lidad del capitán general ; cooperat! cada uno 
por vuestra parte a! sostenimiettto dei órden pú- 
b^^,de^o^^M^aAl^^uJr^^M¡^^- 
mas en c¡ respectivo círcuto de sus atribuciones, 
y del respeto ála ¡ey. Barcelona 14 de enero de 
1837.—Ratnon Noboa, presidente.—Agustín 
Yañez.—Cayetano. Roviratta.—-Francisco Vin- 

' yes.-^—José Mas y Oños.—Jaime Estevé y Cla- 
' ramunt^—Ignacio Perera y Oms.—Manuel Du­

ran.—Tomas Bruguera.—José Baiaguer.—Ma­
nuel Pets.—José Verges.-—Ramón Busanya, se-

ParceloágsM.—Uh exámen desinteresado acre­
dita de premeditados los sucesos dé la tarde do 
ayer; ¡a actitud de los individuos rennídos en 
.Sun-Agustinínó hostil contra el órden. Feliz­
mente no hubo antes ni después desgracia al­
guna ; pero si necesidad de recurrir á ía ley pa­
ra reducirlos. Es pues evidente para todo el 
mundo que dentro de nuestros tnuros se hallan 
los osados qué han jurado arrebatarnos el órden 
y destrnii'ios frutos preciosos consiguientes á 
tan ta sangre prodigada por los invictos bilbaíno : 
aprendan dé ellos á ser libres eso empuñado de' 
malvados , que tan indignamente se aprojúán el 
nombre de liberales. Los revoltosos para su cas-, 
tígo, y los barceloneses para el sosiego , nécé- 
sitat! en el momento de ¡a manó fao té y desem-' 
barazada de la autoridad militar.

En benefició, pues, de la causa común cóns- 
titucional , reasunñ ayer nócHé'^, después de la 
publioacioh de la léy marcial las' atribúcionés po­
litices en ('odas sus páí'íés , quéfláudolas iitribu- 

' ¿iones civiles sujetas 3 m! mandó estrátudinario 
que tan solo durará.¡ó qúe' t árdcé].i dcéápar'ccer 
la ansiedad pú¡)!¡cá , y sea uécésario'j^ar'a lséje- 
cucion de lAs dispósteiohes qué'he dictado y es-

En mi alocución dü!..mes.pasarlo anuncíelo 
que á cada uno competía, caso de alterársela 
tranquilidad pública: larcnupvo.comppreceptó 
para sumas exacto cumplimicntó.

Bat'célot)cse$, entrégacá á vuestros cuidadósi .

. 14 í/e e/rero.—)3i dia de ayer se
publicó en esta capital la ley de las med Jas , ó ; 
eea d.e las facultades extraordinarias que las, Cor­
etes han concedido a! gobierno, con cuyo nioti- 
.vo se anunciaba desde por ia mañana que por 
la tarde habría bullanga. Eíectivamente , á ias 
;do3 empezaron ú reuntrse en la plaza del teatro 
como unos sesenta á ochenta perdularios ; pero 
que. no se aunmntó. Como a las cuatro imbo 
talgun?.inuyor reunión de curiosos , y á su abri- 
-gouRos.pocos de los turbulentos quisieron in­
sultar á dos lanceros nacionales , que es a los 
que tienen mas odio por ser ei cuerpo mas se­
lecto. Los lanceros sacaron sus sables , les dio- 
jon buenos latigazos y los llevaron presos al 
étiáríc!sa¡iCr<..n patrullas de los mismos , y en 
^reve quedó despejarla !aHambla] pero desde 
'laotacionsc advírtió (pte el batallón 12 de li- 
'^érds que se'titula de In blusa , y el de zapá- 
ét'órés, <p:é ambos son de ¡agente mas desal- 
mádá , 60 reunían en el convento que fué do 

"áán-Agusttn , y á las ocho do la noche eratt ya 
'¿Óhio óOU; perosingefesnioñcialcs. En este 
intet'hJdió sc reunió toda la Guardia-Nacional, 
'qúoocupAbtt toda la Rambla; y el comandante 
-^Heial Parreño , escitado po¡ los muchos hont- 
'bres;dé bicn que le rodeaban, hizo publicar á 
-Jag nueve-dc la noche ia ley marcial, reasu­
miendo todas las facultades civiles y militares.

'Alas diez 3e^na,ndó una columna de hniieianos 
<coü cuatro cañones para querorleasen el con- 
'^t'errto de San-Agustin , ó hiciesen deponer tas 
armas á todos los qtte alH estaban ; pero cuan­
do üégar'on ya habían desaparecido los revolto- 
sos , pues al monicnto que se publtcó la ley mar- 

' eial , procuraron ocultar su crinion escondiéndo- 
BC en sus cosas. Durante la noche se hicieron al- 

. gunas prisiones , aunque de pors.otias ins.igniii- 
cantes, y en ¡a madrugada de hoy se retiróla 

'milicia ádcscansar: pero habiéndosehoylbr- 
^mado únajtmtade cotnisionados fiel comercio 
y fábricas y de los colegios y gremios , han es- 
pttesto al general ¡a necesidad en que se halla 

'Barcelona de estiúguir de una vez todos los 
elementos do desórden y anarquía que existían, 

' propopóniéddole entre otrás varias medidas las

Primera:—La de desarmar e! batallón fran- 
- co de la blusa y el de zapadores nacionales.

Segunda:—La de hacer unespurgo en los 
-batallones de Volúhtarios? donde hay muchos pro­
letarios qué desean cambiar de suerte.

Tercera :-^La de formar nuevo ayuntamien­
to de personas que .merézcanla conñazapú- 

domésticos :Jos ultragos h'cch 's á la vindicta pú* 
blica serán satisfechos : ¡os que puedan hacerse 
er; lo sucesivo los precaveré, y si no el ejército 
y la Müicia-NrRcional os sabrán dar cuenta de 
tos revoltosos. Barcelona 14 de enero de 1837.

José j-^erreño.

ScuíMa 32 e?fcrot—Ayer pasaron por los 
alrededores de esta ciudad con diréceioh á ia de 
Cádiz, 616 pr¡sioncros,que vienen d'é Badajoz.

—Sabemos de una manera indudable que la 
cansa fjrmadapor ei juez de primera instan­
cia contra don tomas Miera , autor de! delito 
intentado para sacar G5; mil reales de la teso­
rería de provincia,, se-signe con la mayor ac­
tividad y e!npeño;^.pue*s.nos consta quc'eldia 18, 
el mismo en que se intentó aquel, sé princi­
pió el sumario; y á las' veinte y ¿uatro horas 
estaba éste casi concluido; á' tas cuarenta y 
odio descubierto- él reo -prinCipa!', según ya 
henms referido á nuestros lectores, habiéndose 
a[)re[)hendido otra persóna contra'- !é que hay 
itidicios de complicidad ; podiendo asegurarse 
que si el proceso no se concluye en.ocho dias, 
por todos sus trámites, y sin escatimar ningu­
na de tus ñ): malidadés qué previenen las leyes, 
es por la cotuplieaCtoñ y ramificaciones que se 
han desarrollado cn.su ¡írosecucion.,—Esto praeba 
un celo muy recomendable en el juez'á quien ee 
ha cometido la fbrin:tc!on de t'acaisa.;Ld^- 
túos indiéado , j' repetimos ahora solemp^uén* 
fe: que no esperabainos ver la energía, que se 
ha desplegado en este negocio.,-y de consiguien­
te él pronto y buen resultado que siempre cor­
responde; cuando áqueHa se emplétr, con pru- .

Estamos informados dé! buén servicié pres­
tado por don Francisco Zuloaga ,-procurador de 
esta audiencia y rniliciano^-nacfcnal de infante­
ría , quien con. solo .el .escribano don Antonio 
de! Real se constituyó.eüJas.casas del. Miera, 
aprehendiéndolo , y conduciéndolo á la presen­
cia judicial, íehiendé al mismo tienipo que cus­
todiar óífo réó qué débia/acómpañár ta diligen" 
cmde^^OH^ '*

Ü^Unas señoritas á^uieties parece oO han 
gustado mucho los versos copiados en nuestro 
número do 37 del corriente , ponla^senciHa ra­
zón dé que eran obra dé un hotYÍbre que habia 
declarado guerra á!' matrimonio, nos piden qtfe 
en contestación'á aquel poeta májádéró , inser­
temos la siguiente íetrillá quO', copiada de un 
diáriq de Madrid', coná'érvaban entre sus curio­
sidades.-—Allá va tal co'mó'Ia escribió Bretón dé

'Harto égídy ¡vivén ios cielos! 
De andar ú salto de mata. 
Aunc^s^^munam^^^' 
YmMq^^^^deM^^
Y haga en Madrid el payaso, 
Esto es. liccho :—To Me edso.

No hay gozo para un soltero.
Sin afan, sin inquietud.
Hoy naufraga su salud
Y tnañana su dinero;
Yp^^^d^nuM^M^ 
Decidido estoy-2Me caso.

Si soy despuca de las bodas 
1,0 que otros,... ¡cómo ha de ser! 
Me engañará una mugér, 
Como ahora me engañar; todas,. 
¡Oh! yo quiero apurar el vaso 
De una vez.Ée, Me caso.

No me la echará de monja ' 
A! méuosmuger ya mia, 
Ni cstudiaré noche y dia 
Frases de necialisó!,ja,

¡Nadá!¡nadal^—yoMscaso.

i_Nn es mejor.con mi .consorte 
Dormir como Dios me manda 
Én're sabias dé hotánda, 
Sintemof.alsur ni a! norte, 
Qsfepasar'la.nechealraso 

. ' .Pbrüt!a?^?i.yópé!^^ccaso.

' Ma^mé-dtcenlos°v6C!noá.: 
"¿Y'l^Tiílj^qúeensnciayli.ora?".—: 

' ' . Qjté^^^ncéstuy lidiando ahora

cn.su


Con un ciento de sobrinos,
, .Q^uedevofan.cuantoarpaso? 

.j^.maásobriHosl-yJJecosc.

Se me atreve ¡a fregona,

Me roba la lavandera, 
Me^^^naUapa^^^ 
YeMq^n^^^ía^^ 
Está visto —Fb me ceya.

Y anda ]a guerra civi)?' — 
No ha de triunfar c) servü; 
Mas aunque sepa emigrar, 
Perseguido por Eraso^ 
¡Pecho a] agua!—Yo me MNo.

¿Yq^h^^pobn^emh 
Si me cautiva una hermosa? 
Si con su labio de rosa 
Pronuncia el ansiado sí, 
¿Quéharé? Por ella me abraso. 
Lo dicho dicho.—JJc caso.

^ádiz $9 cn$yo.
' oRoaK na t* s-r.Aa/!.

Itny—Gefededia: don Sebastian Pi- 
aillos , comandanta del tercer batallón de Milicia-Na­
cional.—Parada el primer bataüoa de dicha Müicia- 
Nacional: —Rondas . contra-rondas , capitán de hospital 
y pravMtooes , el segundo de idem.

.^^'9
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
ComMÍon ¿e MpeeMenfos pú&Rco^.

Pxoífucto ífe IrnegMUíIfr/urnton ¿ír-tem ejecMÍnda ez e¿ 
fectíro PWHC!paf^n7!í'cAeí/cf2G ífe/eorn'ente.M be- 
ne^o </g Iztí ^!tuáa^ y AMé?/ano^ ¿e foí yue í/M Aeróf- 
cn!/tezte Aart ruMerto en 5t/Ano d^r^ftenífo foa ¿ere- 
cAoí de fn zeteton y ¿e atte^íra Retna.

8e deduce ia mitad entregada á ia em- 
................................................................ .

.Idem por gastos menores para la fun- 
...................................... ....................

Producto líquido en favor de fas viudas 
y huérGtnos de Bilbao entregado en la 
depositaría det excelentísimo ayunta- 
m^n^).......................................................

La cantidad espresada corresponde á las 
partidas siguientes

. Mitad de las io^bdades y entradas ven. 
didaa al precio de Tarifa.....................{¡2.177 )

Donativo entregado por los concurren- 5.CM
tM.......................   2.^7)
Cádix 27 de enero de.l837.—Manuel Rey —José Ma- 

ouel Pozüdilio.—Juan Pedro MuchaJa__Ignacio Ame-
Her. — Juan Ruiz Somavía.

El ayuntamiento constitucional de esta plaza ha dis­
puesto con arreglo á io acordado j)or la éscelentísima di- 

hasta la cárcel nacional ,y dé principio en el diá 29 del 
presente mes , debiendo terminar en el 28 del próximo- 
febrero , ambos ínciusive. Lo que se avisa a! público pa­
ra su conocimiento. Cádiz 28 de enero de Í837.—yosif 
S[!?:cAe-RíHí/or:,secreta['io.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

calle Ancha , ndmero 12 , en 15.100 ; otra casa , número 
10,en la calie Ancha de dicha ciudad,en 13.000: otra 
casa, ndmeroH,eQ!acál!eAnchade!a referida ciu-

iloD. Lo que se avisa ai público para so codoeimiento. 
Cádiz 2$ de enero de !837.—Loredo.

hacieada , con fecha fO dei actúa), )<a comunicado á es­
ta direccio!) genera) )a rea) órden siguiente ;—HMStríai- 
mo señor,—Para obviarías diÍ!<Altadesqi]e tafatta de

parte de ias provincias opone á tos que desean intere­
sarse en las subastas de Gneas nacionales, minoráudq- 
s^'q^r'esta causa' la competencia que hadesósterterel 
jusM precio de etíaSi y neutralizar los mopopóiios y c<tn- 

tancia en to económico y político! se ha servido resoi- 
ver 8. M. ta Reina Gobernadora que los compradores 
sean libres para veriGcar tos pagos , ya en tas capitales 
de tas provincias donde tas Gneas radiquen , ó ya en es. 
ta corte según les acomode.--De real órden lo co^uni-

lasoGcioas su exacto cumplimiento. Dios guarde.áV^ 
8. muchos aBos. Madrid 22 de diciembre de 1.^36.—Ra ­
món Luis Eseobejo.—SeBor intendente de Cádiz. Cádiz

AVISO.—No habiéndose verileado !a preeentssion 

se repite éste fijando por úitimo término para !a reno­
vación de aqueiias hasta el ttia.3 de febrero próximo pá- 
eado , el cual quedarán sin efecto y de ningún vator ias 
que no se hubiesen presentado. Cádiz 28 de enero de

CAPITANIA DEL PUERTO.

Para SanJácary.Seyilla vgpor español Ccy'wAq. .

jUj^Hemqs.üégado'A entender qué-Ia cíáusa 
de los tres vocales de la junta rebelde dé "Cór­
doba se ha remitido ayerá Sevilla, pará'í^ué 
el escelentísimo señor capitan-genera! apruebe 
ó no la sentencia qué en.eljá ha recaído. Cón im­
paciencia aguarda o! público el resultado de es­
te eéíebr'e.procgao, que e! escelentísimo señor 
comandante géhérat háJénidq que enviar- Al 
primer gefe dé la Andalucía, en virtud de man­
datos que debe obedecer.—Pendientes' estarnos 
de la devolución de esta causa , que tanto inte­
resa a! pais , porque ella va á demostrar si en 
electo hay justicia severa contra los agentes y 
sectarios del principe traidor, que hasta ahora 
han encontrado en algunos tribunales mucha 
mas compasión que ios patriotas arrastrados 
á ellos por la calumnia y por el espíritu de par­
tido.—RR.

O^E! oñeio que copiamos & cootinuaciou, 
demuestra que era positiva !a noticia que pubii-

canios en nuestro número de ayer—7 '
ñas que daban algún crédito A las ^^**^0-
que el abogado Olalla Sánchez ha 
mar la reputación del fiscal de su 
rán ahora bien desengañadas, y harán' 
al mérito, la. rectitud y el liberalismo da 
tinguidoohcial.

Co?7!a7nr?&7tc!a genera? & ?H ;?rov:?tc:a 
¿Í2.—E! capttan don Andrés SeviH'anó 
de hoy tne dice lo que sigue:__  ohetp

"Escelentisimo señor.—Enterado de ]. - 
Bicion que ha dirigido á V. E. el consejo de 
ra que ha juzgado á la junta rebelde de Có 
ba, y de que ha íenido la bondad de darme 
noenniento, por la que aquel tribunal consúir' 
ofensivas á la delicadeza del hsca! da la e-! ** 
el capitán don Pedro Menendez Arango 
ñas espresiones que he vertido en la defensa^?'' 
mi cliente don Antonio Sánchez de] Villa,.. t 
manifestar á V. E., que no' solamente no ha 
mt animo ofender en lo mas miniino la buena r 
putacion de dicho fiscal, sino que me separo dJ 
todo aquello que pueda juzgar trato de ¿eriuy 
carie en su op.mon y en todo lo perteMcínt. 
á su ministerio Hscai."

Lo que comun^o A V. para que le sirva da 
saUsfaccton , quedando seguro que la generosi- 
^d de V n. exigirá otra contri un c.Lañfró 
Dio. guarde á V. cuchos años.—Cádiz 27 X 

1837.—Pe<?ro Señor don
Pedro Menendez Arango.

'1

En estos últimos dias uno de Iqs señores iue* 
ces de pnmera instancia da nuestra ciudad. A 
mi peticion ha mandado cerrar e! í?e Apo?o 
por causas que muchos saben , y @n breve na­
die ignorará. Mis enemigos, que de todo se sirven 
para atacarme sin nobleza, pintan este suceso de 
mil modos , y cuando menos procuran hacer 
creer que en él he obrado óon poca humanidad, 
oea , pues que ellos lo quieren: en papel sepa- 
rado , no en las columnas de] IVoffcííno, porque 
Bioguno debe pagar por leer cosas qtre me son 
personales , con documentos, me dirigiré al pú- 
b]ico,yhasta las piedras se convencerán de 
que en este asunto me sobra la justicia, como 
suele deetrsc, por encima de los cabeDos.—

NOTICIAS PARTICULARES.
tC^Se ha impreso ya !a CONCLUSION 

FISCAL, redactada, y ieida e!25 de.este fhe$ 
por el capitán de iníantcna don Pedro Menendex 
Arango en e! consejode guerra ordinario ceiebra- 
do para juzgar A los tres vocales de la junta reá 
belde de Córdoba. Consta de dos pliegos y me- 
dio, y per el precio de dos reales se halla de ven-* 
ta en esta eñeina, en Jerez en la librería'de Bue* 
no, y en San Fernando en la de MoHnélo.

En la fábrica. (1. tensriaesíraniurcsdc esta ciudad, 
propia de la testamentaría de don Mateo Pelufb, se haceá 
zapatos para tropa , de becerro blanco de buen matefiál 
y hechura moderna en partida, al arreglado precio de

También se hacen fornituras , mochila? , cananaá, 
marídMes' ,y toda claáe de efecto? párá tniUtares' j'-á lA 
rh'oderna. y precios cómodos. Las personas que gustea 
contratar podrán .dirigirse á la calle de! Bcater!p, oúme- 
ro^l,{2,,Idnde. se hallarán las muestras.

J'arís .Ayq?!íí^.—I a.\her,mp5a fragata francesa oorg- 
bsada la .FAVORlTE r9u^ .se acaba de ^construir en 
Burdeos , d^ porte.de *400 tohe'fadas Rii-rÜdÁ 'y c!ávé- 
teada en cobre recálará'áinfáíta en ésta Mhía á Gnea 
de febrero Ó principios de marzo para recibir á su bordo 
al escelentísimo señor capitán general de lae islas Fil,! 
pinas y demas personas de su familia y comitiva y mar­
char sin dilación ásu destino. Este buque ofrece las ma­
yores comodidades habiéndose construidoospresámente 
párá esta carrera y reúniéndo á eüs espaciosa^ éamarás 
el méjot trato posible. Admitirá carga yjpaságeroe, pata 
lo que so acudirá á dou Antonio Sicre,calle de la Veró-

ti vapor Ingles PENINSULA saldrá de Cádix para 
SanMcar y Seviüa e) domingo ^9 det cófriecte á la una

TEATRO PRINCIPAL.
Esta noche á las siete se ejecutará la ópera en tres aá- 

tos dól maestro RoMBt—Bí Srtto ¿e Cortnfo.
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